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Precios de suscripción Precios de inserción

Fiiv ronROüo:
Por uu mes.....  pías. 2
Por tres meses. — 5‘50
Por seis meses. — 10‘50
Por un año..... — 20^50

rviCRA RK n capital:

Por un mes.....  ptas. 2‘5ü

iktiwlfîràl Los edictos y anuncios 
judiciales obligados al pago 
de inserción, se satisfarán á 
•‘15 pesetas por línea, y los 

no judiciales á 0‘25, debien­
do los interesados nombrar 
persona que responda del 
pago en esta capital.

Por tres meses. — 7
Por seis meses. — 12‘50
Por un año....... — 24

îïje la proutnrirt be Números sueltos, 25 cén­
timos de peseta cada un©.

Se publica todos los días, excepto los festivos
Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y te­

rritorios* de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. 
(Artículo l.° del Código civil.)

Se suscribe en la Secretaría de la Excma. Diputación, y en la Impren­
ta provincial, sita en la Beneficencia.

Las suscripciones de fuera de la capital podrán hacerse remitiendo su 
importe en libranza del Tesoro ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción será adelantado.

Parte oficial {
PRESIDENCIA

DEL.

CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Au­
gusta Real Familia continúan en la 
ciudad de San Sebastián sin nove­
dad en su importante salud.

(Gaceta del 2 de Agosto.)

Gobierno Civil
CONVOCATORIAS

Kleccienes mimieipales
1800

Existiendo en el Ayuntamiento 
de Jubera cinco vacantes de Con­
cejales por renuncia de los que 
las ocupaban, y ascendiendo este 
número á más de la tercera parte 
de los que componen aquella Cor­
poración, he dispuesto, haciendo 
uso de las facultades que me con­
cede el art. 46 de ia Ley Munici­
pal, convocar al Cuerpo electoral 
de dicho pueblo á elección par­
cial para cubrir aquellas vacan­
tes, la cual tendrá lugar el domin­
go 21 del corriente, el escrutinio 
general el jueves siguiente 25 y la 
proclamación decandidatos y de­
signación de Interventores el do­
mingo 14 del mismo; debiendo 
atenerse para tolas las operacio­
nes electorales á lo prevenido en 
el Real decreto de 5 de Noviem­
bre de 1890 y disposiciones pos­
teriores.

Logrofio 2 de Agosto de 1904.
El Gobernadorf

I^Miiardo CaNMola-

1801
Existiendo en el Ayuntamiento 

de Viguera cinco vacantes de 
Ooncejaiespor renuncia é incom­

patibilidad de los que las ocupa­
ban, y ascendiendo este número 
á más de la tercera parte de los 
que se compone aquella Corpora­
ción, he dispuesto, haciendo uso 
de las facultades que me concede 
el art. 46 de la ley Municipal, 
convocar al Cuerpo electoral de 
dicho pueblo à elección parcial 
para cubrir aquellas vacantes, la 
cual tendrá lugar el domingo 21 
del corriente, el escrutinio gene­
ral el jueves siguiente 25 y la de­
signación de Interventores y pro­
clamación de candidatos el do­
mingo 14 del mismo; debiendo 
atenerse para todas las operacio­
nes electorales à lo prevenido en 
el Real decreto de 5 de Noviem­
bre de 1890 y disposiciones poste­
riores.

Logroño 2 de Agosto de 1904.
El Gobernador,

■Eduardo Cansóla.

MINISTERIO DE HACIENDA

LEY
DON ALFONSO XIII, por la 

gracia de Dios y la Constitución 
Rey de España;

À todos los que la presente vie­
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nós san­
cionado lo siguiente:

Ariiculo 1.® El ingreso y as­
censo en la Administración del 
Estado de los funcionarios depen­
dientes del Ministerio de Hacien­
da que no pertenezcan à Cuer­
pos constituidos por legislación 
especial, se sujetarán en lo su­
cesivo, y dentro de los precep­
tos del art. 26 de la Ley de 21 de 
Julio de 1876 que no resulten ex­
presamente molificados, à las 
reglas siguientes:

Por el Ministerio de Hacienda 
se publicará cada año el escala­
fón de los funcionarios activos 
yéldelos funcionarios cesantes 
del ramo.

Las vacantes de las plazas de 
Oficiales de tercera clase hasta 
las de Jefes de Administración 
de primera clase, ambas inclusi­
ve, se proveerán con sujeción á 
los turnos siguientes:

Primero. Por ascenso del fun­
cionario activo mas antiguo en 
la categoria y clase inferior in­
mediata.

Segundo. Por rep<ísición de 
un funcionario cesante de igual 
categoria y clase de la vacante, 
que se halle comprendido en el 
primer tercio del escalafón co­
rrespondiente.

Tercero. Por elección entre 
los funcionarios activos de la ca­
tegoria y clase inferior inmedia­
ta, y los funcionarios cesantes de 
la categoria y clase de la vacan­
te, siempre que unos y otros no 
tengan nota desfavorable en sus 
expedientes personales.

Las vacantes que ocurran en 
laclase de Oficiales cuartos se 
proveerán con arreglo á cuatro 
turnos, à saber: los de ascenso 
por antigüedad, reposición de 
cesantes y elección ya definidos; 
y el cuarto, por ascenso ó nuevo 
ingreso, en las condiciones y 
mediante el examen que marca 
el articulo 5.®

Las vacantes que ocurran en 
la clase de Oficiales quintos se 
proveerán con arreglo à cuatro 
turnos, siendo los tres primeros 
los de ascenso à la antigüedad, 
reposición de cesantes y de elec­
ción anteriormente definidos. El 
cuarto turno será de libre provi­
sión, siempre y cuando no se cu­
briera la vacante á propuesta 
del Ministerio de la Guerra, con 
sujeción á la Ley de 10 de Julio 
de 1885.

Para el nombramiento interino 
Ô en propiedad de Oficiales quin­
tos por el cuarto turno serán re­
quisitos el ser mayor de diez y 
seis años y poseer, cuando me­
nos, el titulo de Bachiller.

!
Los nombramientos de aspi­
rantes à Oficial se proveerán sin 
sujeción á turno, con arreglo á 
las disposiciones actualmente 
vigentes, debiendo recaer el nom­

bramiento, à titulo interino ó en 
propiedad, en individuo mayor 
de diez y seis años, y siempre á 
reserva de certificar el Jefe de la

I dependencia, como condición 
previa para dar posesión al inte­
resado, que éste sabe leer y es­
cribir y conoce las reglas de la

Î aritmética elemental.
Las permutas sólo podrán au­

torizarse entre funcionarios de 
la misma categoria y clase.

La provisión de las plazas de 
subalternos seguirá rigiéndose 
por las disposiciones vigentes en 
la materia.

Art. 2.* Todo nombramiento, 
para ser ejecutivo, deberá expre­
sar el turno y la disposición de 
esta Ley, en cuya virtud se haya 
hecho.

Todo turno se entenderá con­
sumido cuando no exista funcio­
nario que reuna las condiciones 
exigidas para cubrir ¡a vacante. 
En tal caso, la vacante se provee­
rá en el turno siguiente de pre- 
lación.

Art. 3.’ En el turno primero, 
ó sea el de ascenso á la antigüe­
dad, cuando no aceptase ei fun­
cionario que ocupare el primer 
lugar en el escalafón, se nombra­
rá al que le siga, y asi sucesiva­
mente, expresándose siempre en 
el nombramiento la renuncia del 
que tuviere m^jor derecho.

Para los efectos de esta Ley, 
se entenderá siempre por mayor 
antigüedad la antigüedad deter­
minada por ei tiempo de servi­
cios prestados en laclase respec- 

i. tiva.i
j Los cesantes que lo fueren por 
I reforma de plantilla ó supi'esión 
I de destino, llevada á cabo con 
i posterioridad á esta Ley, ten- 

drán derecho á ser repuestos
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en una, cuando menos, de cada j La lista de los opositores apro- 
¡ hados se publicará en el orden 
• de su calificación, y tendrán de- 
I recho à optar en el mismo orden 
I à las vacantes existentes y á cu-

dos vacantes que correspondan 
á los turnos respectivos de elec­
ción, sin perjuicio del derecho 
que por antigüedad les asistiere.

4.’ Las plazas de Oficiales de 
quinta clase que queden afectas 
al cumplimiento de la Ley de 10 
de Julio de 1885, y las de aspi­
rantes y subalternos comprendí- j 
das en dicha Ley, permanecerán j 
vacantes á fin de que por el Mi- • 
nisterio de la Guerra se formule, 
en su caso, la propuesta corres- 1 
pendiente. î

En los nombramientos interi- I 
nos que se hagan, cuando el ser- I 
vicio lo exigiere, y mientras el 
Ministerio de la Guerra formula- | 
re la propuesta, deberá expre- I 
sarse que la vacante ha sido no­
tificada á dicho Ministerio. j

Los nombramientos se publica- j 
rán en el Boletín de la provincia, ; 
como coiKíición previa para la ! 
toma de posesión. i

Guando hubieren transcurrido ' 
tres meses, ácontar desde la pu- j 
blicación en el Boletín de la pro- : 
vincia, sin formularse propuesta ! 
por el ramo de Guerra, se consi- i 
derará desierta la vacante y po­
drá proveerse en propiedad en el 
turno ó condiciones que le co­
rrespondan.

Ari. 5.® Para presentarse al 
examen de nuevo ingreso ó de 
ascenso á Oficial cuarto, serán 
requisitos: el ser mayor de diez 
y seis años y poseer, cuando me­
nos, titulo de Bachiller ó haber 
servido más de dos años en des­
tino de Oficial quinto.

Los exámenes se celebrarán 
anualmente, con sujeción al Re­
glamento del Ministerio de Ha­
cienda y al programa que se pu­
blicará en la Gacsta. ds Madrid 
con tres meses de antelación.

El examen versará sobre cono­
cimientos de general aplicación, 
debiéndose acreditaren él las ap­
titudes y conocimientos elemen­
tales que se requieren para el 
servicio administrativo.

Los ejercicios serán escritos. 
Quedarán expuestos al público 
los de los candidatos aprobados 
en la forma que el Reglamento 
determine, y los de los candida­
tos que no lo hubiesen sido, cuan­
do así y en debida forma lo soli­
citaren.

En la convocatoria se anuncia­
rá el número de plazas que hayan 

I

de cubrirse, computándose al 
efecto lasvacante.s que para es­
te turno se hubiesen acumula­
do; más á lo sumo el número de 
las vacantes que, según cálculo 
racional de probabilidad, y en 
vista del movimiento de personal 
en años anteriores, hubiera de 
ocurrir en todo un año

No se aprobará en ningún caso 
mayor número de candidatos 
que el de las plazas anunciadas 
en la convocatoria.

i brir las sucesivas á medida que 
i en cualquier tiempo ocurran.
j Art.®? Podrán ser provistas,

sin sujeción á turno y sin consu­
mir ninguno de los estableci­
dos, en funcionarios que reunan 
las condiciones legales, los car­
gos sujetos à prestación de fian­
za, los de Jefes de Sección en las 
oficinas centrales y los de Dele­
gado de Hacienda.

El cargo de Delegado de Ha­
cienda, con excepción del de Ma­
drid podrá conferirse á funcio­
narios del ramo, incluso los que 
pertenecieren á Cuerpos especia­
les, cuando reunan las condicio­
nes siguientes:

Ser, cuando menos. Jefe de Ne­
gociado de segunda clase, c®n 
dos años de servicios en dicho 
empleo, y contar doce años de 
servicio al Estado.

Los funcionarios nombrados, 
en virtu 1 de esta disposición. 
Delegados de Hacienda sin suje­
ción á las prescripciones déla 
Ley de 21 de Julio de 1876, se en­
tenderá que sirven destino en co­
misión; pero al cumplir dos años 
en la categoria y clase que tuvie­
ran al ser nombrados, ascende­
rán á la inmediata superior, y 
cada dos años de servicios con­
secutivos en el cargo de Delega­
dos, dará derecho ¿pso /acto á |

i

que se les considere ascendidos, 
para todos los efectos legales, á 
la categoria ó clase superior in­
mediata.

Art. 7.® La incompatibilidad 
á que se refiere el articulo 29 de 
la Ley de 21 de Julio de 1876 para 
ejercer el cargo en las provincias 
y casos que en el citado artículo 
seexpresan, se entenderá amplia­
da á los funcionarios que disfru­
taran sueldo inferior á 2 600 pe­
setas.

Art. 8.” Las cesantías podrán 
decretarse:

a) Por reforma de plantilla ó 
supresión de destino.

b) Por conveniencia del ser­
vicio.

c) Por falta grave comproba­
da en expediente gubernativo, 
con audiencia del interesado, im­
plicando la cesantía en este caso 
la separación del servicio, que á 
su vez podrá ser temporal por 
espacio de tres años ó definitiva. 
La reincidencia en falta de las 
que se corrigieran en expediente 
gubernativo, ó la imposición de 
pena por Tribunal ordinario, con 
motivo de delito que se cometie­
ra con ocasión del ejercicio del 
cargo, implicarán siempre la se­

í paración definitiva del servicio 
t de! Estado. La cesantía expre- 
I sará el caso de los enunciados ?
I en que se hal'are comprendida.

Art. 9.® Podrá concederse la 
excedencia por un año á los fun­
cionarios en servicio activo que 
la soliciten. El tiempo de la ex­
cedencia no se computará para 
los ef-íctos de determinar el lugar 
en el escalafón que ocupare el ex­
cedente al volver al servicio 
activo.

Antes de terminar el año de 
excedencia deberá el funcionario 
solicitar, si desea, la vuelta al ser­
vicio activo, y tendrá derecho á 
ocupar, sin consumir ninguno 
de los turnos establecidos, la va­
cante que ocurriere un mes des­
pués de haber 
solicitud.

Transcurrido 
dencia sin que 

sido inscrita su

el año de exce- 
hubiere soücita-

do el reingreso en el servicio, el 
excedente será considerado como 
cesante, ocupando en su escala­
fón el lugar que le corresponda.

La excedencia no se podrá con­
ceder à funcionario sometido á 
expediente gubernativo; y se en­
tenderá siempre sin perjuicio de 
expediente á que hubiere lugar.

Art. 10. En los diez primeros 
días de cada mes se publicará en 
la Gackta di Madrid relación del 
movimiento de personal en el 
mes anterior, expresándose en 
cada nombramiento el turno á 
que hubiere correspondido.

Art. 11. Los Jefes de depen­
dencias que autoricen la toma 
de posesión y la Ordenación de 
pagos que acredite haberes á los 
funcionarios nombrados sin suje­
ción á las disposiciones de esta 

i Ley, incurrirán en responsabili- 
j dad pecuniaria, y sólo se exi- 
! miran de ella, recayendo en la 
Î Autoridad que hubiese hecho el 
! nombramiento, cuando justiñ - 
I quen haber agotado todas las fa- 
j cuitados que les confiere el Re-

glamento de la Ordenación y pa­
gos del Estado de 21 de Mayo 
de 1891.

Art. 12. Se considerarán sub­
sistentes, en tolo cuanto no fue­
ren incompatibles con la presen­
te Ley, las disposiciones vigentes 
en la materia.

DISPOS1CIONK9 TRAMSITORIAS

Primera. A los efectos de esta 
Ley regirá como provisional el 
último escalafón que al promul­
garse la misma st3 hubiere pu- 
blii'.ado.

Segunda. Los turnos estable­
cidos en esta Ley no se abrirán 
en las categorías y clases en que 
exista el personal excedente á 
que se refiere eHart. 5? de la Ley 
de Presupuestos de ‘29 de Diciem- 
bríi de 1903.

Mientras estén sin colo ‘.ar los 
candidatos á plazas de Oficiales 
cuartos, aprobados en los exá- 
mes verificados en cumplimien­
to de laR^al orden de 7 de Ene­
ro de 1903, no se entenderán 
abiertos los turnos de nuevo in­

greso ó ascenso mediante exá- 
men, regulados por el art. ñ.®

Quedará asimismo sin abrirse 
el cuarto turno para la provisión 
de plazas de Oficiales quintos 
hasta tanto que se haya extingui­
do la excedencia de los aspiran­
tes á Oficiales comprendidos en 
el precepto del citado art. 5.® de 
la Ley de 29 de Diciembre de 1903.

Por tanto:
Mandamos á todos losTribuna- 

les. Justicias, Jefes, Gobernado­
res y demás Autoridades, así ci­
viles como militares y eclesiásti­
cas, de cualquier clase y digni­
dad, que guarden y hagan guar­
dar, cumplir y ejecutar la presen­
te Ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á diez y 
nueve de Julio de mil novecien­
tos cuatro.

YO EL REY

El Miaiitr* da Hacienda

Guillermo J. de Osma

(Gaceta dol 1.® de Agosto.)

Junta provincial de Instrucción pública

1796
Exteaeto de los acuerdos tomados por 

la misma, en la sesión fue celebró el 
dia 30 de Julio último.
Presidencia del Sr. D. Eduardo 

Cassola, Gobernador civil.
Quedar enterada con verdadera 

satisfacción de haberse celebrado 
exámenes, en dicho mes con buenos 
resultados en la enseñanza, en las 
escuelas públicas de niños y de ni­
ñas de Rincón de Soto, á cargo de 
los señores Maestros D. Fructuoso 
Elias y D." Fortunata Ortiz; en la 
de asistencia mixta de El R asillo, 
que dirigía D. Julio Castroviejo, y 
en las de Briones, que desempeñan 
D Juan José Bergareche, D. Felipe 
Gutiérrez, D.* Juana Rodríguez y 
D.* Elisa Santos, en vista de los que 
las Juntas locales respectivas les 
dieron un voto de gracias.

Estar conforme con lo propuesto 
por la Inspección provincial de pri­
mera enseñanza en su escrito de fe­
cha 25 del repetido mes de Julio, 
con motivo de los exámenes cele- 

ibrados en las escuelas municipales 
de esta capital, y en su consecuen­
cia, participar á D. Eugenio Mar­
tínez, que la enseñanza no decae en 
la que tiene á su cargo; á D Fruc­
tuoso Adot, que continúa acentuán- 

Idose la mejora en la organización y 
adelantos en la enseñanza, en la de 

I su dirección; á D. Lorenzo Alvaro, 
t que si bien se observan deficiencias 
Iy hasta algún retraso en 1 * que di­

rige, con relación al pasado año, se 
considera hasta cierto punto discul­
pable si se tiene en cuenta las difi- 

I cuitados con que tiene que luchar, 
■ sobre todo con la excesiva matrlcu- 
• la; á D. Dámaso López, de la de Va-
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rea, que son pocos los adel&ntoi ob* i 
servados, pero que también debe J 
estimarse la irregular asistencia de 
los niños á la escuela; á D.“ Juana 
Madroñero, Regente de la gradua­
da de niñas, que se entera con gus­
to de los progresos realizados en el 
primer grado, pero que se ha nota­
do en los dos restantes algo incom­
pleta la enseñanza, lo que no es de 
extrañar si se considera que dicha 
escuela se encuentra todavía en vías 
de organización; á D.* Inocencia 
García y a D.* Mercedes Eizaga, 
que se ha visto con agrado sostienen ¡ 
las escuelas á la misma plausible 
altura que en años anteriores; á doña 
Eduarda Llórente y á D.* Teresa 
Serrano, que se ha observado bas­
tante adelanto desde los últimos 
exámenes, que hace suponer que 
en día no lejano desaparecerán las 
pocas deficiencias que ya se notan, 
debiendo hacer constar así bien, 
que en la escuela de niñas de El Cor­
tijo, ha decaído algo la enseñanza 
desde la última visita que se hizo á 
dicho barrio con motivo de los exá­
menes; y por último conceder un 
expresivo voto de gracias al señor 
Regente y Auxiliares de la gradua­
da de niños, en vista de los satisfac­
torios resultados observados en los 
celebrados en dicha escuela, estimu­
lando á los señores Maestros para 
que por su parte contribuyan en lo 
posible al mayor fomento de la edu­
cación é instrucción de los niños y 
niñas que les están encomendados.

íRemitir á informe de la Inspec­
ción provincial de primera enseñan­
za el expediente, ampliado, instrui­
do por la Junta local de Fuenma­
yor, sobre frases que se dice fueron 
vertidas por la señora Maestra de 
este pueblo D.* Bárbara Evarista 
Bielsa, contra su comprofesora doña 
Asunción del Cerro, y que ésta es­
tima ofensivas á su dignidad, para 
que se sirva proponer lo que consi­
dere m’S procedente.

Logroño I de Agosto de 1904.— 
El Gobernador Presidente, Eduar­
do Cassola.—El Secretario, Román 
Zuazo. i

Instituto General f Técnico de Logroño
Enseñanza no oficial

1797

En cumplimiento de lo prevenido 
6Q 1.4? disposiciones vigentes para dar 
vali iez acadé niá los estudios de 
ensehxnzH no oficial, se admitirán en 
la Secretaria de este Instituto, desde 
el 16 a! 31 do los corrientes la.s ins­
tancias de los alumnos que en Sep­
tiembre próximo deseen ser exami- 
nades.

Las referidas instancias se dirigi­
rán al Sr. Director de este Instituto, 
expresando literalmentt) el nombre 
y apellidos pat-u’uo y materiio del as­
pirante, su naturaleza, e lad y pueblo

I de residencia é igualmente por su or- 
¡ den las asiguaturas de quo solicit* 

examen.
Los que hubieren hecho estudios en 

otro establecimiento, lo acreditarán 
por medio de una certificación ofi nal 
que anticipadamente habrá de solici­
tarse por el intere.Madü.

Al entregar la insianoia presentará 
cada aspirante dos testigos de cono­
cimiento, vecinos de esta ciudad, qno 
identifiquen su persona y firma. Los 
que tuviesen hecha ia i.lentificación 
CD convocatoria anterior, serán dis­
pensados de hacerlo en ésta, mediante 
una certificación que se expedirá por 
la Secretaría do este establecimiento.

Los alumno ( suspensos y no pre­
sentados en la convocatori-, de Junio 
último que hubieren sabitfecho los 
derechos, podrán presentarse á sufrir 
examen sin necesidad de abonarlos 
nuevamente.

El pago de los derechos que fijan 
las disposiciones vigentes sobre estos 
alumnos, se ffeotuará al tiempo de 
presentar las instancias referidas y 
en la forma que so expresa á conti­
nuación:

Estudios del Bachillerato
Ptas, Gt$.

í

Derechos de matrícula, en 
papel do pagos, por cada 
asignatura.............................

I lem académicos en ídem 
ídem.

Idem de inscripción, en 
metálico.................................

Idem de formación de ex­
pediente, eu metálico.

Certificación de conoci­
miento, en papel sellado. .

Un timbre móvil de 0‘10 
céntimos................................

4

2

2 »

2 50

2 »

. 10

TOTAL. . 42 60

Estudios del Aiagisleño
Derechos de matrícula óe 

todas las asignaturas de un 
grupo, en papel de pago?. . 

liem académioof», mitad 
en papel y mitad en metálico,

Idem.de formación de ex­
pedientes por todo el grupo, 
en metálico............................

Certificación de conoci­
miento, en papel sellado. .

Siete timbres móviles de 
0‘10 céntimos.......................

12 50

12 50

17 50

70

2

J’OTAL. . 45 20

Por cada asignatura suelta abona­
rán: 2 pesetas de matricula, en pa­
pel de pagos; 2 do derechos académi­
cos, mitad en papel y mitad en metá­
lico; 2‘50 do formación de expediente. 

I en metálico, y un timbro móvil de 
0‘10 .(■•ntiinos, más 2 pesetas para la 
certificación de conocimiento, bien
sea de una ó más asignaturas.

Lo que ilo orden del Sr. Director 
» del Inetituto se hace público por me- 
I dio de este Boletín oficial para que 
I llegue á couocimieoto da los intere- 
Î cados;
I Logroño 1.” da Agosto de 1904.— 
t El Secretario, Roque Cillero.

Zona de Reclutamiento de Logroño 
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Dispuesto por Real orden de 31 
de Mayo último,sean considera- 

i dos prófugos los individuos que 
no hayan recibido los pases ce 

j ingreso en Caja y sean reemplaza- 
i dosporotros reclutas corriéndose 

el número, al efecto; después de 
las gestiones que su celo le exija 
practicar para conseguir que los 

I citados documentos lleguen á po- 
I der de los interesac'os, en el 
í improrrogableplazodetresmeses

que dichos individuos tienen para 
poder recogerlos, ó sea desde el 
dia 1 ° de Agosto hasta el 31 de 
Octubre, aquellos que no se les 
hubiera podido hacer entrega, se 
servirá V. devolverlos á esta Zona

! el dia 1.® de Noviembre precisa- 
i mente, á los efectos que corres­

pondan.
Dios guarde á V. muchos años. 

—Logroño 2 de Agosto de 1904.— 
El Coronel, Ciríaco Colis.
8r. Alcalde constitucional de.....
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Extracto que forma el Secretario que 
suscribe^ de los acuerdos tomados per 
el Ayuntamiento y Junta municipal 
de esta villa, durante el primer tri­
mestre de 1903.

Sesión extraordinaria del día 1.* 
DE Enero

Constitui io el Ayuntamiento bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde D. Ni­
canor Sobrón, después de dar Icotu- 

I‘ ra al acta de la anterior y quedar apro­
bada, se procedió á la formación de 

I listas de Compromisarios que tie- 
i nen derecho á elegir Senadores, la cual 
j la constituyen los ocho Sres. Conce- 
» jales de que consta este Ayuntamien- 
! to y treinta y dos mayores eontribu- 
I yenfces, acordando su exposición al

público por ol tiempo provenido.
El dia 4 no pudo celebrarse se­

sión por falta de Dumt ro de Sres. Con­
cejales.

Sesión auPLETORiA del día 6

Abierta esta sesión bajo la presi­
dencia del Sr. Alcalde, y con asisten­
cia de los Concejales Olalla, Sacau, 
Miera y Alonso, ?• dió lectura á la 
ant rior, y fué aprobada.

La Corporación que^ió enterada de 
la correspondencia cficial.

Acto seguido e© procedió á desig­
nar las familias pobres que en el pre­
sente año han de recibir gratis la asis­
tencia mélica y farmacéutica.

Tamb'én acerdaron designar á los 
tres mayores contribuyentes por te- 
rritoriul y uo.'> por industrial para | 
que constituyan la Junta municipal J 
del Jurado. ।

Asimismo ae acordó en vista de una 
comunicación de la Exema. Diputa- 
ciór provincial, que se haga efectiva 
last. íiia que reclama tan pronto lo 
permita el catado de los fondos muni- 
ciph'rs, y que so proceda á la forma­
ción de listas do vecinos que detan 
ligui;.r en el sorteo que ha de cele­
brarse para la designsíción de Vocales 
asociados.

Sbsión ordinaria, dk!. día 11

Aprobada la anterior después da 
leída, se dió cuenta de la correspen- 
dencia oficial, quedando enterada la 
Corporación.

Acordaron nombrar en comisión al 
Alcalde y Secretario del Ayuntamien­
to para que se informen en la capital 
acerca de la forma que ha de resolver­
se lo ordenado sobre formación de 
cuentas del Pósito, según los antece­
dentes que obran en el Archivo mu­
nicipal.

Que se forme y remita dentro del 
plazo marcado el padrón da cédulas 
personales.

Seguidamente se aprobó el extrac­
to d© loa acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento en el tercer trimestre 
del año anterior.

Dada lectura á una comunicación 
del Sr. Güberna^r de esta provin­
cia, respecto al recurso de alzada in- 
terpufesto por D. Jo. é María Hernáez, 

I hizo presente á la Corporación que 
Íse había dado cumplimiento á lo man­

dado per la Superioridad.
1 Seguidamente acordaron facilitar 
{ el bagaje solicitado por el Comandan- 
’ te del puesto de la Guardia civil de^ 
I esta villa y por el cual se abonaron 

cinco pesetas.
Sesión del día 25

Se abrió la sesión de este día, apro- 
I bándose la anturscr, y despuó.s de ha- 

bere© terminado la rectificación del 
alistamiento, se dió cuenta de la re­
solución dictada por el Sr. Goberna­
dor civil de la provincia en una ins­
tancia al mismo dirigida por D. Ar­
turo Garnie», sobre reclamación de 
los haberes qne devengó como Secre­
tario de este Ayuntamiento en el 
cuarto trimestre de 1900 y veinte días 
de Enero de 1901, manifestando el 
Concejal Sr. Alonso, que no cotfor- 
mándoje con tal resolución apelaba 
de ella para únte el Exemo. Sr. Mi­
nistro de la Gobernación, y el Çonee- 
jdl Sr. Garnica (D. Alberto) expuso 
que se dé cumplimiento á lo ordena­
do sin dar lugar á recuerdos.

Seguidamente, ti Secretario óió 
cuenta de les gestiones practicadas 
en la Comisión permanente de Pósi­
tos y enterada la Corporación acuer­
da se cumplimente lo mandado.

Sesión extraordinaria drl día 27

Se ebrio la sesión poniendo 8ob;e 
la :i.eaa las 'ii«tis pr^psr.^jrias ’’e 
compromirsrioü formadas en 1. ■ ol 
actual qu** hiiu fHta'’o expuestas al 
público el tiempo reglamentario, y 
segíiidaniente se dió cuenta de las re- 

F elaraaciones de inclusión y exclusión



NílMERO 169PÁGINA S8G BOLETIN

de las mismas que se habían presen­
tado, sobre las cuales se abrió discu­
sión.

Examinadas detenidamente dichas 
listas y reclamaciones después de ha­
ber sido el asunto discutido, maní • 
Testó el Sr. Presidente que en vista de 
encontrarse indispuesto suspendía la 
sesión hasta nuevo aviso, y asi se 
efectuó.

Continuación db la anterior

Abierto el acto, el Sr. Alcalde y 
Concejales Olalla, Sacau, Miera y 
Alonso, insistieron en que figuren en ] 
las listas definitivas Manuel Ortiz, | 
Juan Miera y Baldoraero Samaniego, | 
que según aprobación de la Adminis- 3 
tración de Contribuciones el primero | 
contribuye con la cuota que tiene | 
fijada en las listas primitivas; el se- | 
gundo con 44 pesetas 83 céntimos, y | 
el tercero con 49 pesetas 46 céntimos, | 
así como que figure también en las j 
mismas D. Daniel Rueda, por venir j 
pagando una cuota de 50 pesetas, y 
que no se elimine tampoco á Jeróni­
mo López Lacalle, toda vez, que ha­
biéndole sido adjudichda por la Su­
perioridad la subasta de consumos 
tiene que contribuir por este concepto 
y desde 1.® de Enero^con 57 pesetas; 
que se excluya da primitivas á 
Valentin Merino, por no haber sido 
aun aprobada el alta de la contribu­
ción industrial que tiene presentada 
y en su logar se figure á Félix Soma­
lo Palacios, que es el que le corres­
ponde.

Por los Concejales Garnica y Ale- 
8meo se manifiesta que protestan la 
sesión celebrada en este día, la que 
solicitaron su nulidad por no hallar­
se ajustada en nada á lo preceptuado 
en la Ley Municipal, por lo cual re­
curren en alzada ante el Sr. Goberna­
dor de la sesión de hoy, solicitando se 
remita á dicha Autoridad certificación 
de la misma y de la celebrada el día 
27 del actual, y al propio tiempo se 
alzan también ante la Exorna. Comi­
sión provincial con motivo de la re­
solución dada á las reclamaciones de 
iuelusión y exclusión, contestando el 
8r. Presidente que toda vez que en 
la convocatoria hecha para el día 27 
se hizo constar los asuntos que habían 
de tratarse en razón á que no se ter­
minó y la de hoy es tan solo para con­
tinuar aquella, no existe quebranta­
miento alguno por cuanto es el mis­
mo objeto el que se está tratando, y 
á petición del C.ncejal Sr. Alouso se 
puso á votación la inclusión de los 
eleetores Manuel Oriiz, Juan Miera, 
B&ldomero Samaniego, Daniel Rue­
da y Jerónimo López, resultan io cin­
co votos ©n favor y di's en contra de 
dicha inclusión, procediéndose acto 
seguido é la formación de la lista de­
finitiva en la forma acordada.

Sesión ordinaria del día 15 de 
FaiRBRO

Se abrió la sesión de t^ste día dan - 
do lecture á le anterior, que fué apro­
bada.

Acto seguido acordaron nombrar á 
D. Víctor Iturrioz, tallador de quin­
tos para el día de la declaración de 
soldados, señalándole la gratifi'ación 
de 7‘50 peseta'’; y que se proceda al 
sorteo de asociados que con ei Ayun­
tamiento han de constituir la Junta 
municipal, y efectuado dió el siguien­
te resultado:

lección primera
Don Juan Alonso Martinez y don 

Eugenio Ortiz.
lección secunda

Don Román Samaniego y D. Vi­
cente de Lacallo.

lección tercera
Don Eugenio Martínez y D. Felipe 

Somalo.

lección cuarta
Don Baltasar García y D. Valen­

tín Merino.
Los días 18 de Enero y 1.* de Fe­

brero, no se celebró sesión por no 
haber asuntos que tratar, y el df» 8 
por haberse ocupado el Ayuntamien­
to en el sorteo de quintas.

SbSION DRL DIA ¡J2

So abrió la sesión de hoy, dándose 
lectura á la anterior y quodó apro­
bada.

Después de quedar enterados de la 
correspondencia oficial, se acordó que 
el importe do la licencia de pastos 
satisfecho á la Hacienda sea rein­
tegrado á los fondos municipales por 
los ganaderos.

A probar el extracto de los acuerdos 
del cuarto trimestre del año anterior 
y se remita al Sr. Gobernador civil à 
los efectos prevenidos.

Sesión del día 1.® de Marzo

Terminado el acto de la clasifica­
ción y declaración de soldados, se 
constituyeron nuevamente en el salón 
de sesiones y bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde.

Dada lectura al acta anterior, se 
aprobó.

Se dió cuenta de la corresponden­
cia oficial y ó continuación se toma­
ron los siguientes acuerdes:

Aprobar la distribución de fondos 
para el actual trimestre, que asciende 
á 3.450 pesetas 65 réntimos.

Aprobar igualmente los ingresos y 
pagos verificados durante el mes de 
Diciembre último importantes los pri­
meros 1633*42 pesetas y los segundos 
1456‘82 pesetas por haberlos encon­
trado unos y otros justifica los.

Recomendar al Se. Presidente que 
por medio de bando haga pública la 
circular del Sr. Gobernador civil re­
ferente á la reconstitución de Pósitos, 
al objeto de ver si se consigue efec­
tuarlo en esta localidad.

Q«fi se forme y remita á la Teso­
rería de la Asamblea Suprema de la 
Cruz Roja Española, la lista de loa 
hijos do esta villa que perecieron en 
las últimas guerras coloniales.

Aprobar el pago de vanas cuentas 
por diferentes servicios.

El día 8 de Marzo no se celebro j 
sesión por falta de asuntos d© que j 
tratar. 1
Sesión extraordinaria del día 11 |

Abierto ©1 acto por el Sr. Presiden- 1 
te se manifestó á la Corporación que 
en la tardo de ayer se había presenta­
do en este Ayuntamiento con el fin 
d© rejogev las cuentas del Pósito que 
faltan por rendir ó formarlas en su 
caso, el Delegado nombrado con tal 
objeto por el Sr. Gobernador civil 
D. Agustín Gandasegui, manifestan­
do la Corporación quifur enterada.

Sesión ordinaria del día 15

Fué aprobada el acta anterior.
Se dió lectura de la corresponden­

cia oficial.
S© acordó aprobar el nombramien­

to interino de Guarda municipal he­
cho en favor de Pío Olalla, por haber 
presentado la dimisión el propietario 
Eugenio Olalla Gañas,

Nombrar para que declaren en los 
expedientes de excepciones á los in­
teresados que corresponden en cada 
uno de los reemplazos á que perte­
necen.

Nombrar en comisión á los Conce­
jales Sres. Miera y Alonso, á fin de 
que gestionen lo necesario para ver 
de conseguir un local á propósito 
para la instalación de la escuela de 
niñas en razón á que el dueño del 
que hoy se ocupa ha presentado la 
despedida.

Nombrar en comisión al Concejal 
D. Alberto Garnica para gestionar 
en la capital de la provincia asuntos 
referentes al Pósito, abonándole las 
dietas de costumbre.

El día 22 no se celebró sesión.

Sesión del día 29

Se dió principio á la sasión de hoy 
con lectura de la anterior y de la de 
1.® de Matzo por no haberlo hecho on 
la extraordinaria siguiente, y ambas 
fueron aprobadas.

Se dió cuenta do la corresponden­
cia oficial, y se tomaron los acuerdos 
siguiente*:

1 .® Quo se facilite ua carro con 
dos caballerías en concepto do bagej? 
para el traslado de los muebles do un 
Guardia destinado al puesto de Haro 
y que se abonen cinco pesetas por 
este servicio.

2 ° Q 10 8© proceda al sorteo su­
pletorio acorlado por Real orlen del 
Ministerio do la Gebernación, á fin de 
incluir en el reemplazo de este eño al 
prófugo Rifael Alangua Pérez, cuyo 
acto se señala para el día 5 del pró­
ximo mes de Abril y hora de las once 
previo anuncio y citación á los inte­
resados.

3 .* Declarar exceptuados tempo­
ralmente del servicio activo á los mo­
zos Francisco Loza Sancidriáo, Ricar­
do Rosales López y Benito Somalo 
Campo, por haber justificado eu for­
ma sus alegaciones y corno compren­
didos en los casos 1.® y 2.® respectiva- j 
mente d«l art. 87 de la Ley. '

4 ,° Que las funciones religiosas

de Semana Santa se celebren oon las 
mismas solemnidades de años ante­
riores.

5.® Encargar al Secretario de esta 
Corporación la expen.dición y cobran­
za de las cédulas personales del co­
rriente año para el período voluntario. 

Acuerdos de la Junta municipal
Sesión del sia 17 de Enero

Reunida la Junta municipal en ©1 
salón de sesiones, se procedió al nom­
bramiento de la comisión que debe 
dar dictamen en las cuentas munici­
pales del año 1901, y al vfr'cto fueron 
designados los Sres. D, Pablo Olalla, 
D. Baldomero Samaniego y D. Nar­
ciso Olave, quienes aceptaron el car­
go, cuya comisión fué protestada por 
loa Concejales Alberto Garnica y 
Juan Aletanoo y el asociado Eugenio 
Martínez.

Sesión del dia 13 »b Ferrer»

Ss procedió á la discusión y vota­
ción definitiva de las cuentas muni­
cipales del año 1901, y dada lectura 
al dictamen de la comisión después de 
haber sido discutidoconvenientemente, 
se puso el asunto á votación, resultan­
do aprobado por mayoría, exponien­
do el Concejal D. Alberto Garnisa 
que emitía voto particular sobre el 
dictamen.

Seguidamente so acordó dar cum­
plimiento á lo que la Ley previene.

Sesión del día 15 dk Marzo

En este día y hora señalada en la 
oonvocataria, se constituyeron ©n la 
casa Consistorial todos los señores 
que componen la Junta municipal en 
el corriente año, á fin de dar cumpli­
miento á lo prescrito en el art. 68 
de la Ley Municipal.

Sesión del día IS

Previa convocatoria al eíeeto y bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde, se re­
unieron los Sres. Concejales y asocia­
dos en Junta municipal, y enterados 
del objeto de la reunión, por unani­
mi íad acordaron s« proceda á la re­
visión de caminos y cañadas que an­
teriormente fueron amojonados, nom­
brando al efecto una comisión de la 
Junta cou dos prácticos conocedores 
del terreno y auxiliados por el Guarda 
y Alguacil, abonándose los gastos y 
jornales cou cargo al presupuesto.

Aprobado el anterior extracto en 
sesión del día de hoy, acordaron se 
remita al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el Bolk- 
TIN OFICIAL.

Baños de río Tobía 5 de Mayo de 
1903.—El Secretario, José Eulecia. 
—V.® B.®: El Alcalde, Sobrón.

1." REGIMIENTO
DE

Zapadores—Minadores
1792

A las diez y media del día nueve 
de Agosto se venderá en pública su - 
bista un caballo en el Cuartel que 
ocupa el primer Regimiento de Za­
padores-Minadores en Logroño.

Logroño 23 de Julio ne 1904 —El 
Comandante Mayor, R fael Alba- 
rellos, •
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